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Gobierno del Estado de Zacatecas 

Aprobación y publicación del Plan 
Artículo 225. Los planes municipales de desarrollo deben elaborarse, aprobarse y publicarse dentro 
de los primeros cuatro meses a partir de la fecha de instalación de los ayuntamientos. Su evaluación 
debe realizarse anualmente.  
 

El informe deberá contener información desglosada de cada área de la administración 
pública municipal, la cual deberá entregarse en los plazos que establece la ley, y en caso de no 
hacerse, se harán acreedores a las sanciones que se establezcan en el Reglamento Interno. 
 

Actualización del Plan 
Artículo 226. El Plan Municipal de Desarrollo podrá tener proyecciones a corto, mediano y largo 
plazo, debiendo ser evaluado y en su caso actualizado o sustituido conforme a lo establecido en esta 
ley. Los programas que se deriven del Plan Municipal de Desarrollo deberán tener una vigencia que 
no podrá exceder al término constitucional que le corresponda a la administración municipal. 

 
Contenido del Plan Municipal de Desarrollo 

Artículo 227. Los planes municipales de desarrollo deben contener un diagnóstico preciso sobre las 
condiciones socio-económicas y socio-culturales del Municipio; las metas a alcanzar, las estrategias 
a seguir, los plazos de ejecución, las dependencias y organismos responsables de su cumplimiento y 
las bases de coordinación y concertación que se requieren para su óptima aplicación. 
 

El Plan Municipal de Desarrollo deberá elaborarse bajo criterios que permitan una relación 
estrecha y congruente en sus contenidos con el Plan de Desarrollo del Estado de Zacatecas, el Plan 
Nacional de Desarrollo, así como con los programas sectoriales, regionales y especiales que se 
deriven de éstos últimos, manteniendo una continuidad programática de mediano y largo plazos. 
Dicho Plan también deberá vincularse con los programas federales y estatales en materia de 
conectividad. 
 

Informes del avance programático 
Artículo 228. En cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el Plan Municipal de 
Desarrollo, los titulares de las dependencias, organismos y demás servidores públicos serán 
responsables de que los programas se ejecuten con oportunidad, eficiencia y eficacia, atendiendo el 
mejoramiento de los indicadores para el desarrollo social y humano, y obligatoriamente enviarán al 
Consejo de Planeación Municipal cada tres meses y cuando éste así lo solicite, los informes del 
avance programático para su revisión, seguimiento y evaluación.  
 

Lo anterior con objeto de que dicho Consejo pueda verificar periódicamente la relación que 
guardan las actividades con los objetivos, metas y prioridades del Plan y sus programas operativos, 
así como evaluar los resultados de su ejecución y en su caso emitir los dictámenes de reconducción 
y optimización que correspondan. 

Sistema de seguimiento 
Artículo 229. El Ayuntamiento deberá establecer un sistema eficaz de seguimiento y evaluación del 
Plan Municipal de Desarrollo que conlleve un proceso de definición, concertación y evaluación de las 
políticas y acciones de todas las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal, a 
fin de dar seguimiento, llevar el control y hacer la evaluación de los avances de la Estrategia 
contenida en el Plan Municipal de Desarrollo para verificar su cumplimiento. 

 
Capítulo III 

Unidades o Institutos Municipales de Planeación 
 

Unidades o Institutos 
Artículo 230. Los ayuntamientos crearán una Unidad o Instituto de Municipal de Planeación. En caso 
de ser una unidad administrativa trabajará en coordinación con las Direcciones de Desarrollo 
Económico y Social, y de Obras y Servicios Públicos Municipales o sus equivalentes. 
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 En caso de optar por una entidad paramunicipal, los ayuntamientos crearán Institutos 
Municipales de Planeación, como organismos públicos descentralizados de las administraciones 
municipales, con personalidad jurídica y patrimonio propios, responsables de fortalecer y dar un 
carácter institucional al proceso de planeación municipal a partir de una visión integral del desarrollo.  

Integración de Institutos 
Artículo 231. Los Institutos Municipales de Planeación se integran por una Junta de Gobierno y un 
Cuerpo Técnico. 
 

El Cuerpo Técnico estará integrado por un grupo multidisciplinario de profesionistas y 
técnicos dedicados a la investigación, revisión y análisis técnico de asuntos de la competencia del 
Instituto, así como a impulsar la participación ciudadana en el proceso de planeación democrática 
municipal. 

 
Facultades de los Institutos 

Artículo 232. Los Institutos Municipales de Planeación tendrán las siguientes facultades y 
obligaciones: 
 

I. Proponer al Ayuntamiento la elaboración y actualización de los criterios para la 
instrumentación, la revisión y modificación de los planes y programas de desarrollo 
municipal, y demás instrumentos de la planeación municipal; 

 
II. Asesorar y coadyuvar con el Ayuntamiento, Presidente Municipal, dependencias y 

entidades de la Administración Pública Municipal, en sus funciones de planeación, con 
énfasis en la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo que constituye la línea 
estratégica del proceso de planificación municipal; 
 

III. Elaborar estudios técnicos y proyectos de apoyo a los programas municipales y proponer al 
Ayuntamiento los programas a seguir a corto, mediano y largo plazos, que garanticen su 
continuidad, así como las medidas que faciliten la concurrencia y coordinación de las 
acciones en materia de planeación;  
 

IV. Realizar la evaluación del cumplimiento de los planes, proyectos y programas de desarrollo 
municipal a partir de una visión integral del desarrollo y, en su caso, hacer las 
recomendaciones necesarias al Ayuntamiento; 
 

V. Asesorar técnicamente y proponer al Ayuntamiento las reformas a la reglamentación en 
materia de desarrollo municipal que resulten necesarias, así como los proyectos de 
iniciativa de ley en materia municipal que se deriven del proceso de planeación;  
 

VI. Proponer al Ayuntamiento las medidas necesarias en materia de desarrollo urbano, 
movilidad y ordenamiento ecológico, en la realización de sus funciones y presentarle la 
formulación de la propuesta de la zonificación del espacio urbano a fin de ordenar los 
asentamientos humanos; 
 

VII. Recibir e integrar al diseño de los instrumentos de planeación municipal, las propuestas 
que se generen de la consulta ciudadana, a través de los documentos que para tal fin 
elabore el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, así como las comisiones 
técnicas de los Institutos Municipales de Planeación en que esté representada la sociedad 
civil, a través de sus diversas organizaciones, asociaciones y con los particulares; y 
 

VIII. Las demás que le asignen las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

Objeto de los Institutos 
Artículo 233. Los Institutos Municipales de Planeación tienen por objeto fortalecer los procesos 
institucionales en materia de planeación a mediano y largo plazo, mediante la formulación de planes, 
programas y proyectos bajo criterios y parámetros técnicos debidamente estructurados, con el 


	Sin título

